
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a. Estar en posesión de la Licencia de Educación Media Chilena 

b. Haber rendido las Pruebas de Selección Universitaria el año inmediatamente anterior al de su 

postulación a la Universidad 

c. Haber señalado en primera, segunda o tercera preferencia la carrera elegida y haber obtenido un 

puntaje ponderado de selección igual o superior al mínimo exigido por la Universidad en el proceso 

regular de ingreso. 

NOTA: La presente letra c) del 

numeral 2) del artículo 7º fue 

modificado por el D.U. Nº 0090 de 

fecha 15/01/2004, letra que en su 

texto original decía: “Haber 

señalado en primera preferencia 

la carrera elegida y haber 

obtenido un puntaje ponderado 

de selección igual o superior al 

mínimo exigido por la Universidad 

en el proceso regular de ingreso.” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 


